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PARTE EDITORIAL.

iÑFLDENClá DE LA; PRIMERA ENSEÑANZA
• me}.oramiento de nuestraa co.diunbves.

. íf'í 

EN EE"^ i

11.
Él Ï1) a estro de párvulos debe recibir al niño 

’thos de’ la madre y retenerlo en. su escuela hasta la edad 
de.* seis años que pasQ á la escuela elemental, permanecer 
én estai,-hasta los- doce años y luego en la de adultos, hasta 
tino tomû'eètado. En todas estas épocas y siempre durante 
los dias festivos ha de haber á disposición del niño, lo mis
mo; que del adulto y del hombre ya formado, una biblioteca 
Escogida en la que encuéntren al hado de obras de honesto 
recreo^ otras que les ¡nstruyan en fa profesión a que se 
dediquen.

El. dibujo line id, como tan iñi prescindible para los pro
gresos en las arlos y oílcios, débe formar parle de la ense
ñanza en las escuelas elementales, y lo mismo la música poi 
su iftfluencia en las Costumbres, bieri quo cuidándose de que 
soan sus asuntos especiales, por no decir únicos, Dios y la 
Patria.

Hé aquí nuestro pensamiento, que no es original,, sino 
nias bien vulgar entre personas de alguna ¡Bstrucción, asi por 
io. que se refiere A las diferentes clases de escuelas, como.'

SGCB2021



1458
á las.malerîas que debe comprender la enstfianza, y que eslâ 
además conforme con las disposiciones vigentes. Estas reco
nocen, en efecto, escuelas de párvulos, elementales y de adul
tos, bien de noche ó dominicales, además de las incomplelas 
para pueblos menores de 500 almas que no puedan agre
garse á otros, y de las superiores para las capitales de pro
vincia y poblaciones que lleguen á 10000 almas. El dibujo 
lineal está comprendido en el programa de las escuelas nor
males para los maestros elementales, y no nos explicamos 
por qué no lo está asimismo en el de las escuelas de niños 
de esta clase. La enseñanza de la música ha servido de tema 
para excelentes páginas en libros de pedagogía y de muy 
razonados articulos en periódicos de primera enseñanza, y 
universalmente está reconocida como necesaria para la buena 
educación Por lo que hace á las bibliotecas populares bas
tante se ha dicho y escrito para que nos detengamos en 
encomiarlas.

Casi todas estas mejoras, entrañadas en el espíritu de 
la ley vigente, van adoptándose. A juzgar por esta pro
vincia, donde apenas hay pueblo alguno que carezca de es
cuela completa ó incompleta de niños, ni distrito municipal 
que llegue á 500 almas sin escuela de, niñas, la mayor parle 
sostienen también escuelas de adultos, debido á meras in
sinuaciones de las autoridades superi'^res, que el Magisterio 
acoge cual debe, como preceptos que obligan. Establécense asi
mismo escuelas de párvulos aun en poblaciones donde no 
les son computadas en el número de las que deben soste
ner según la ley. Por fin, se ha introducido la enseñanz»! 
de la música en algunas escuelas normales, bien que costeada 
á expensas de los alumnos. No se ha cumplido, sin embargo, 
una de las principales y mas trascendentales disposiciones do 
la ley, la que declara la primera enseñanza obligatoria para 
lodos los españoles, con lo cual, con la falla de iniciativa vi-- 
gorosa por parle del gobierno se procede en lodo con la) 
lentitud, que por fuerza hay que renunciar indefinidamente a 
la esperanza de ver generalizados, cuanto sea posible, los ia- 
calculables bienes que de una conducta activa y resuelta po
drían esperarse. Pues qué, ¿no la reclaman imperiosamente y
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^on urgencia nuestro vergonzoso atraso respecto â mejoras é in
tereses materiales y el estado de nuestras costumbres, deprava
das en unos puntos, soeces en otros, incultas donde quiera? La 
manera de ser de nuestra actual sociedad, tan distinta de la 
de treinta años atrás, ¿consiente el laissez falré, el laissez 
passer, el aplazamiento indefinido de medidas que nos im
pulsen por el camino de la verdadera civilización, del ver
dadero progreso? ¿Se compadecen bien coil nuestra indo
lencia y pobreza, nuestro lujo y nuestros despilfarros, núes*- 
Ira ignorancia y rudeza con nuestras nobles bien que qui
méricas y acaso temerarias aspiraciones....? ¿Qué son nuestras 
instituciones políticas, fallos de virtudes sociales y de la con
veniente ilustración, sino una arrogante locomotora surcando 
tapida un árido- y lúgubre desierto ó por terrenos panta
nosos é incultos? • 1

Cada frase, cada palabra que escribimos nos sugiere mil 
ideas, á las que no podemos dar forma por vedárnoslo, mas 
aun que las leyes, ciertos miramientos y respetos que la pru
dencia nos aconseja guardar y que sin violencia guardamos, 
temerosos de divorciar en vez atraer á nuestra empresa a 
personas y clases respetables que por juzgar equivocadamente, 
en nuestro .concepto, la época en que vivimos, renunciaron 
con el derecho de iniciativa qlie dan las virtudes y el la- 
lento à servirnos de antorcha luminosa para caminar sin tro
piezo por la senda de nuestro perfeccionamieulo moral, ma
terial y social.

Difícil y compleja la obra de la educación del pueblo, 
en el estado en que nos en con liamos, el Gobieino no puede 
abdicar cu nadie la iniciativa que le corresponde en la for
mación de las leyes relacionadas con eSle objeto, ni dejar de 
ejercer la vigilancia mas esquisila sobre sus delegados en 
las provincias para que con toda eficacia cooperen al fiel 
cumplimiento y racional desarrollo de aquellas y aviven el 

’Celo y amortiguado entusiasmo de las autoridades locales. 
Formular leyes y tolerar sus infracciones, equivale á quitar
les todo prestigio, renunciar á sus saludables efcclos y someter 
á los principales ejecutores de ellas á la pena de Tántalo, 
privándoles de locar jamás el resultado de sus afanes y desvelos.
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Humilde y resignado el Magisterio no aspira á traspasar 
los limites que su modestia y la conveniencia' general le 
fijan de consuno: no teme que se le someta á nuevas prue
bas: no le arredra el trabajo ni el estudio; solo pide pan 
para sus hijos, la consideración social que sin injusticia 
no puede disputársele y colocar por su mano upa piedra en 
el edificio del público bienestar.

TfTüí'OS. Se baila en la Secretaria de la Escuela Nor
mal de Maestras el de clase superior de D.‘ Antonia Bescósy 
Benedeb

LICENCIAS. Se han concedido para un mes por el 
M. I. Sr. Rector del distrito universitario, á D Rafael' Ascaso 
maestro de Apies, á D. Ramon Casaus de Casbas, á D- Vi
cente Sanclemente de Urdués, para 24 dias á D. Vicente 
Ronet de Berbcgal, y para 15 dias por la Junta provincial á* 
I). Francisco Mora y Mir de Eresué, á D. Manuel del Pueyo 
de Cierta y á D.’ Sebastiana- Furnanal de Juseu.

D. José Arasanz sustituto de la escuela incompleta de Le- 
cma ha sido autorizado para* matriculiirse en la Escuela Nor
mal con dispensa de esceso de edad.

NOMBRzÍMIENTOS. Han sido nombrados- en calidad de 
interinos D. Federico Jovellar para la escuela de párvulos de 
A Icolea de Cinca: D. Ramon Bueno para la incompleta de 
Piedrafiia y D. Antonio Sampietro por la de Santa Maria de 
Buil.

Idem en propiedad; y en virtud- de oposicion* á D.’ Vi
centa Puyuelo para Fonz, I>.* Petra Pellicer para la Puebla' 
de Castro y D.* Francisca Alfaro para la de Granen.

En el logar correspondiente hallarán nuestros lectores el 
anuncio de la segunda edición de la obra que con el título 
de «.Principios da educación n méíodos de enseñanza acaba de 
publicar el Sr. D. Mariano Carderera.

La distinguida reputación que goza como escritor el se-
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ñor Cartlerera hace innecesario que encomiemos dicha obra 
que ha sido objeto de los mayores elogios por parle de la prensa.

El Prolector, periódico de primera enseñanza que se pu
blica en Zaragoza, en el número correspondíanle al uei 
actual dice lo que sigue:

«Se han remitido á la Dirección general, la propuesta y 
expedientes, de los aspirantes á la escuela de ninos ce < - 
balate, no asi de la de Huesca para la provision de las 
escuelas de párvulos, por no reunir los aspirantes, ijs le- 
quisilos que exige la Heal órden de 11 de Enero e o

Sorprendidos por lo que dice nuestro apreciable colega 
con relación á osla provincia, hemos procurado «n^rroarno. 
acerca de los requisitos que hayan podido echarse e 
en los aspirantes; y nada hemos logrado averiguar.

Procuraremos eslar á la mira de esie asunto, cuya pra
vedad y trascendencia no hay para qué encaieccr.

Leemos en el mismo periódico.
Todos los profesores que intenten pretender poi traslación 

una Esucla que irremisiblemente ha de ser de igual calegoiia 
V sueldo, deberán espresar en sus instancias á ras que acom
pañarán siempre la hoja de servicios y certificado de buena 
conducta, la época en que el inspector giró su ultima Msiia 
á la Escuela, porque hay que tenerse presente este dato para 
acordar ó desestimar la pretcnsión. s

En el lugar correspondiente inseríamos el discurro pro
nunciado por el Exmo. Sr. D. Alejandro Olivan en la sesión 
del Senado de 30 del mes anterior, dando con él una nue
va prueba de la consideración que merece el Magisleiio a 
aquel ilustre partidario y esforzado prolector de la enseñanza 
popular.
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AFORISMOS PEDAGÓGICOS.

IV.

ejemplos malciiales dan lugar à lo que se llama ¡nluicion, y 
esta; sobro desarrollar los órgano» sensorios, es origen de los adelantos.

Mientras la 1.** enseñanza se reduzca solamente à esplicaciones mas 
6 menos bien hechas, y á elecciones de memoria mejor ó peor pre-» 
guutadas, siempre será un engaño la educación.

Los ejemplos pueden ser materiales é ideológicos, mediatos ó ¡n-» 
mediatos.

Fos .ejemplos materiales inmediatos convienen á las inteligencias po-» 
ores, los ideológicos, y, de los materiales, los mediatos solo convienen 
a inteligencias fuertes y claras.

Los ejemplos mediatos é ideológicos son ademas provechosos alcul- 
imajinacion, abstracción y raciocinio.

Mas vale caHar, que enseñar una idea errónea ó dudosa.
Ln las enseñanzas históricas, pueden simularse los hechos, sirvien

do de protagonistas los mismos discípulos, en lo posible.
Ll enseñar fábulas de memoria á los niños, es tarea poco menus 

que mullí. '
Las fábulas cortas, y cuya moraleja no .’sea remota ni impropia de 

los niños, pueden servir para la Inclura comentada,
, Lo las comparaciones del símil ala realidad debe conducirse el jui

cio y raciocinio de los educandos, para evitar errores.
,. Dsad comparaciones, cuando cousid leis desconocidas para vuestros 

discípulos las ¡deas de que habíais.
Muchas leyes se harían ionecesarias, si hubiese una buena de en

señanza publica y se cumpliese
Ley que proteje las personas y olvida al ¡ostilulo, desprecia lo mas 

por lo niepos.
Tanto papel de otjeio y de multas como so cqnsume, nq es mas que 

el reintegro del papel piulado (¡ue debían haber gastado nuestros an
tecesores en la escuela.

Allí donde se necesitan leyes y castigos para hacer obligatoria la l •’ 
padres de familia ó no ha habido maestros.

Mas vale trabajar corno a dos durante lodo el afio, que como 
anterior al de los examenes. . ,

Quien mucho examina, poco enstña.
Guando 05 pongáis ante vue.slros discípulos, preguntaos à vosotros 

mismos; ¿qué éramos á su edad?
loda* las enseñanzas, aun las mas mecánicas, pueden hacerse ra- 

Cíoqales se^giin se proceda.
Los ,conocimientos de la infancia engañan muchas veces hasta à 

mismos maestros,
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lie «islo discípulos sers-idos, al parecer, eo lodo el J*"
la numeración hablada, y Que no han sabido realizar con o ij 
lor de las palabras numéricas. . , ,

Cuando se principia à enseñar à contar es preciso aplicar
eïmeno» numérico se debe hacer comprender antes que 

E™" ub /ro^aunqne suele cansar si no so varia do objetos, pne- 
deolihacerse cálculos de todas las operaciones. _ nrariírar

No procedáis á operaciones numéricas escritas, sin antes practicar 
*** ToXs'Íi dificultades de la enseñanza se vencen, sabiendo qué es 

***'*nMVg¡2namras^no’debeis solamente enseñar, la Religion y la moral: 
La religión se debe amar; la moral debe sentirse.

Sección oficial.

MINISTERIO DE FOMENTO;<■.

REALES DECRETOS.

Vengo en admilir la dimisión que del cargo de Direclor 
general de Inslruccion pública me ha presenlado D. Eugenio 
de Ochoa, declarándole cesanle con el haber que por c asi 
ficacion le corresponda, y quedando satisfecha del celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado.Dado en San lldelonso 
á catorce de Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.—Esta 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de Fomento, An
tonio Aguilar y Correa.

—En atención á las circunstancias que concurren en don 
Manuel Silvela diputado á Corles, vengo en nombrarle üirec or 
general de Instrucción pública.—Dado en San Ildefonso a 
catorce de Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.—Es a 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de Fomento, Au- 
tonio Aguilar y Correa.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

limo. Sr.; îîa dado cuenta á la Rein.} (Q. D G.) del expedienie
- mstmido en este Ministerio á consecuencia de la consuRá elevada por 
y. I. con el íin de que,- en vista de lo diapueslo por la ley de 26 do 
Jumo de 1864 que declaró el escudo unidad .monetaria para todos los 
dominios españoles, so determine si en la Contabilidad del E.Mado han 
de expresarse y apreciarse por céntimos ó por otilésimas las fracciooc^ 
que resulten de dicha unidad, '

En sn vista, y considerando que la referida Rey al declarar el e.'- 
cudo unidad monetaria, creó moneda efectiva de bronce para saJdar la 
cantidad mínima de cinco milésimas, podiendo en su consecuencia lo*

P®’’ autorizada esta última expresión para los efectos de la conla- 
bilidad general.

Considerando que la milésima ei' un (fi\¡sor natural é iplegraote <le! 
sistema decimal, cuyo empleo facilita la exactitud en toda.s las opera
ciones de cuenta y razón y las comparaciones con los re.'Ultados obte
nidos en años anteriores; . . «

Considerando que ocasionaría grave.< perjuicios dividir el escudo fO 
céntimo para todas ¡as operaciones, do contabilidad, porque el cénliui^t 

e escudo tiene valor considerable par,» df^ireciar por sistema sus fruc* 
cione$, tratándose do la diversidad de servicios quo la Administración

P^riÓdicamenlp en lodos .sus raiuos, cuyo exacto precio- íeri» 
A?®/ ^terminar valiéndose de este (liyi.^or, «in que resultase para la 
Administración ÿ para los qué eoníratarao áus servicios qna situación 
Violenta que conviene evitar on Im posible.

Considerando que en las disposiciones |ributar¡«s vigentes»; jí 
cialmenle en los ramps 4d Aduanas, Conspmos y Estancada ^o señalan 
cuotas cuya reduepion á céatimos de esoudo svria ¡ippósiblo à no állomr 
preceptos legislativos, rçsplucion gravísima'qné’ no puede adoptarse W 
MR® Ipy monetaria y so preté.xlo de establécei* la unidad. '

• finalmente, que la ley;- sea.cualquiera su leodcD"
cía, deja libro y e-xpéJita la acción del Gobierno, para re.solver esln 
cuestión, tralándóse tan soló do elegir lo mas convenierdo, ló maer prac- 
ticable. dadas las circunstancias actuales de la Admiuistraeioh; S. M-. 
yislo el didtámen omitido por esa Rireccipn general y el de los dem#-’ 
Centros que han informado acerca del. asiinlÿ, ha tenido á biçn rosol- 
yer quo las fracciones de escudo, so aprecien y expresen por mile.'’i®®’ 
en lodos los documentos dd la Contabilidad del Estado, sigiiielnlo «I 
precedente establecido en los presupuestos somélidos à la ddiber-aciou 
do las Corles. De Real órden lo digo à V. I. para su cooocimienlo y
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fícelos consiRuieoles. Dios guarde à V. I- muchos aiScs Madrid 19 .la 
Junio de 1865'—Castro.—Sr. Director general de Contabilidad dt la
Hacienda pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Primera e-nseñanza.
Eslá yacanle la plaza de .segundo Maestro de la gspuela 

pormal superior de Teruel. r • - a
Los aspirantes que reúnan las condiciones legales diiigiran 

sus soliciludes por conducto de )os Rectores de los respech- 
VO.S distritos universitarios á esta Dirección general en el ter
mino de un mes, á contar desdóla publicación de este anuncio 
en lá ^Gaceia.íi Madrid 1.“ de Julio de ISGo.^Rl Directpr 
general, Eugenio dp Ochoa. fGaccla del ll.J

. VALENCIA.—Según lo-dispuesto en Real orden de 21 
de Julio del año nllimo, han de proveerse en aquella ciudad,, 
sus arrabales y huerta, las escuelas que se expresan a con
tinuación, con sujeción en lodo al proyeelo de rciorma, apia- 
bado para su detiniliva reorganización. .

Esciie/as de niños. Diez elementales completas, con el 
sueldo cada una de 8000 rs.«(lineo incompletas con el de

Esctíeias de niñas. Una superior, que servil a de praclic4 
«á la Normat de maestras, 0000.«Una plaza de ausiliai para 
la escuela práctica, 3000.'= Diez clemenlale.s completas, con 
el sueldo cada una 4® oOOO.—rCinco incompleta^, con el de 
2,000.

Además del sueldo fijo, los maestros y maestras, a es- 
cepcion de la auxiliar para la .escuela práctica de lá Normal, 
disfrutarán habitación, dentro ó fuera del local de la escuela, 
decente y capaz para sí y su familia, y percibirán las retri
buciones de los niños y niñas que puedan pagarl^iSy como les 
concede la legislación.
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Los que deseen* lomar parle en las oposiciones, deberán 
presenlar los docuinenîos (pic acrediten sn capacidad en la 
secretaría de la Junta de instrucción pública de la provincia 
de Valencia, dentro del plazo de dos meses, que comenzó 
á ron tarse desde el 8 del actual.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

De conformidad con lo practicado en años anteriores, he 
acordado suspender las clases de la larde en las escuelas de 
primera enseñanza de este distrito Universitario, desde el dia 
que se publique esta circular en el «Boletín oficial» de las 
respectivas provincias basta el dia 1." de Setiembre próximo, 
quedando reducidas las referidas clases ;i las 1res horas de 
la mañana, debiendo los señores Alcaldes fijar la hora de en
trada con anuencia de las Juntas de primera enseñanza, se
gún las circunstancias de la localidad respectiva. En la pro
vincia de Navarra la Junia determinará lo que estime mas 
conveniente, teniendo en cuenla la diversa l(inípcratura de los 
pueblos de la misma.

Lo que se publica en los Boletines oficiales del distrito á 
los efectos oportunos. Zaragoza 19 de Julio de 1865.-Jorge 
Sichar, Rector interino.

DISCURSO pronuncindo en el Senado por el Exemo. Sr D. Alejandro 
Olivan, el 50 del pasado Junio, en contestación al Sr. Bravo 
tillo, al discutirse los presupuestos.

«Otro punto habiá locado el Sr. Bravo Murillo po sesiones ante" 
riores, que fiié relativo à los Maestros de primera enseñanza; y siendo 
laníos los individuos del Consejo de Instrucción pública que tenemos 
la honra de ocupar un asiento en estos escaños, no podia menos de 
levaniarse una voz à reclilicar la ¡dea de S. S. producida sin duda 
por alguna . impresión incideulal, desfavorable y capaz de influir la®' 
bien en el “'ánimo de los señores Senadores.

»S. S. es el Ministro que mas ha hecho por la Instrucción publica* 
<v cuanto e.slo le honre, e.'cuso encarecerlo: tengo aquí la lista de lo^ 
íReales decretos y disposiciones que propuso à S. M. y que llevan su
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femn S. S. en sus viajes y eseiirsiones por provincias, no las mas ade
lantadas de España, y acaso aíeclatio por cualquier circuoslancia parí - 
cular, hubo de formar un concaplo menos venlajoso de alguna < ' 
gunas personas dedicadas à la enseñanza; mas no por eso ® J 
fado de su corazón la memoria de lo que hizo siempre en y > 
de lo que no podia dejar de hacer en su reconocida 
le ha merecido, como á nosotros, una clase como la de Proferres de
dicados al penoso ejercicio de enseñar à niños, qne en gene 
de todo género de educación, porque no la reciben en sus casas, uo 
formar su corazón, de ilustrar su eotendimienlo, y de preparar cuida- 

daños útiles à la patiia. . iranmiii» 
sEsla clase, modesta por necesidad, humilde por à 

por resignación; esta clase, sometida à privaciones, y muc a ’ 
vejámenes de que despoes rae haré cargo, tiene títulos à qn i ' 
la consideremos, la aniraeraos, la enaltezcamos, y no vayamos reb. - 
jarla y mortificarla poniéndola en el camino de la . 
tentación puede tener, qué aspiraciones puede abrigar un WaeMio ue 
escuela en un pueblo de provincia? 2,500 rs. anuales y casa es la do
tación de los de 3,000 poblaciones en España según la ley. no l egan 
à otraa 3.000 poblaciones las de mayor vecindario, donde las nota
ciones van en aumento hasta llegar ¿ la raásima, que es ■ ’/ 
reales en Madrid. B en se ve que 2.500 rs. no son para hacer h lor- 
tuna V aumentar, el caudal de una familia;.

■Pues todavía hav que añadir otra cosa. Según el censo de 1800, 
había cerca de 16,000 Maestros ó Profesores de primera enseñanza o 
esos corresponden 10,000 à pueblos inferiores, que son en nuaiero e 
mas de 40,000 formándose 10.000 escuelas por agrupaciones y com
binaciones, sin hablar de las de niñas, cuyas Maestras tienen meo

De esas 10,000 escuelas, que aparto de las de párvulos y 
y de tas dominicales en ciertas poblaciones grandes, son elementa e, 
incompletas, están encargados unos adjuntos ó pasantes que acumulan o 
no algún otro cargo, siendo la dotación de estos pobres Maestros á lo sumo 
1.000 rs. anuales, pues los hay que tienen 500, 300 y aun menos, 
fite esta categoría repito que hay mas de 10,000 en España.

No es raro, sino demasiado frecuente, el ver á unos y otros waes- 
Iros, sobre su ímproba y continua tarea, pues la ley no les da vaca
ciones, tener que luchar con los padres de los niños, cuya gran pai o 
repugnan que sus hijos, aprendan lo que ellos no aprendieron; pues en 
verdad es necesario muy noble instinto en la ignorancia para alzarse 
3 apreciar lo qne vale y merece el saber. Añádanse inconve
nientes y desagrados fáciles de concebir respecto délos pueblos, llegando 
à echárseles en cara, escatimárseles, detenérseles y cercenárseles sus 
escasísimas dotaciones.*

•Siento haber de decirlo; pero conviene que se sepa, puesto que
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voy lambieo à propoeer el remedio, do para el presente smo para la 
Hiluio. Y cuidado, que ehlre los Maestros de primera enseñanza bay 
hombres de talento sobresaliente y do instrucción, que publican perio
dicos sobre materias de su instituto en las provincias, cuyos articulos 
podrían figurar dignamente en los buenos periódicos de la capital do 
la monarquía, hombres capaces de mas altas posiciones, y q^ie sin em
bargo se resignan y callan, ¿.^o ba de ser para ellos el coluao del des
consuelo el que se 4es mire con ojeriza, y se les humille à veces'V se 
ws maltrate, porque se llegan à reclamar los atrasos de, sus haberes? 
Eues es un hecho frecuente. Por el Ministerio de Fomento so han dic
tado repelidas disposiciones acerca de este particular, mas no por eto 
80 corlan los abusos, sino que acaso multiplican. Muchos ejemplares 
hay de exigirles recibo de lo que no perciben, llegando las cosas à un 
t.,rmioo de que por no poder siquiera dar à sus hijos un pedazo de 
pan bañado en lágrimas, varios de eses infelices abandonan la escuela 
y van aunque sea á ganar un jornal, porque asi al mecos viven tieoci^ 
independencia y no sufren humillaciones.

■^•a+'"e3 Î8 suhrte de algunos, y esto solo basta para que inspiro 
interés y aun lástima una clase • espuesla á semejantes contratiempos 
clase destinada à tan altos fines, al Magisterio, casi ub Sacerdocio, eO' 
la educación y enseñanza de la niñez.

«Se me dirá que no. todos serán hombres de valerj es cierto. Es- 
cepciónes hay de poblacionci» ilustradas, do Alcaldes lwoemérilos quo 
disUnguen y honran à los Maestros, e.specialmente si estos reúnen con
diciones que en lodos conceptos lo.s recomiendan: también hay Maestro» 
que desmerecen y no se hallan á la altura de sus trascendentales fun
ciones. ¿Cómo podia ser otra cosa? Entre lautas, muchos de ellos im
provisados por el gran número de escuelas que so han aumentado y 
djariaraenle se aumento, ¿cómo esperar que ninguno tuviese defectos? 
En todas las clases, en todas las carreras hay bueno, mediano y quizás 
malo. Por eso so ejerce jn.speccioa y vigilancia, y se reparten castigos 
como premios^ entre los Mae.''lro.«, según su conducta. Aquí hay di
versos compañeros .que esián acostumbrados como yo á proponer C'>r- 
lecciones y también separaciones para los que ó ellos dan lugar. 
creído un bien el acrecentamiento del número de escuelas como medio 
de progreso en la sociedad. Coa gran parle del mal consiste en quo 
los pueblos pagan directamente à los Maestros, y la generalidad do Jo» 
vecinos se disgustan de aprontar la cuota neccstiria. Y el remedio 
esta parle seria, como algún dia me propongo sostener, cuándo se píen»® 
en alguna variación de la ley de ínslrucciou pública, el declarar-fuu-

Estado à los Maestros, consignando sus dotaciones á cargo 
del Tesoro. A los pueblos.les saldría la misma cuenta, porque• barbo 
61 pago por medio da un rodeo; poro el Magisterio ganarla inmeusa- 
mente en posición, en respetabilidad y en decoro. Espero y estoy seguyo 
dfi qnfi el Sr. Bravo Murillo, fiel á sus antecedehtes y consecuente cuo
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la elcvacion de su carácter, se asociará â esta îhanifestaclon mia ea 
favor de una clase lan útil, tan iraporlanle y lao necesilada de apovo;

‘
VARIEDADES.

INFORME PRESENTADO POR EL SR. Mí-,, 
nistro de Inslniccion pública á S. M. el Emperador

iiii ií-.e«c de los franceses.
SENOU:

Tengo la honra de someter à la alta consideración do V. M. el 
«djonló estado demosirativo de !a enseüanta primaria en Francia en
1." de Eneró de 1861.

Asísímía d las escuelas en í852, ^.■8^7 y ^86ú.

En 183Î2, nuestras escuolas primarias contaban 1.933.623 niños 
por 32.560.931 habitantes.

En 18ít 3.330.13^ y 35.100,186. u . ,
En' 1863, asistido i.326,368 oifios y la población constaba de 

37 382 255 alma^.En oíros términos:) la relación eplre «I número de bubíhnles alumnos 
de dichas escuelas era en Í832 de 39 por 1000; eú 1817 dt^ »
y por ultimo; durante el aüo de 1863, de 116. '

Númeca de niños yne dejan de asistir á las escuelas.'

El progreso obtenido durante los diez y seis aBos úllimós. fué me
nos rápido que durante el periodo precedente, eá' razon a haber sido 
esta la época do creación. Sin embargo, no deja de'ser considerable si 
se atiende .A que desde el aBo 1817 hasta 1863 se han creado 8,566 
escuelas públicas y en ellas recibido la primera enseñanza unos 806,233 
niños, término medio de 58.000 por año. (1) En la actualidad eoloexis-

(I) E(«’ esta cifra se comprendHi ItiS csCualaS y alumnos d'é' los tres de
partamentos anexionados. En la Saboya y condado de Niza el número de es
cuelas públicas ascionde à 1528, y el de sus alumnos à 80,812.
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kn 818 pueblos que carecen de escuelas; y aun en b toa y or parle dé 
cslas localidades envían los niños à las de los pueblo* circunvecinos.

Toitiando por límile de la edad escolar tal como la fijan los regla
mentos, »ie los 7 à los 13 años< observamos que de los 4.068,i2Í 
niños que existían en toda la Francia durante el añu 1863, según ar
rojan los datos estadlslicüs, 3 133,&40 asistían à las escuelas primarias. 

Resulta, pues, de la antecedente comparaciofi, que énicameole el dé
ficit era de 884.887 niños de la citada edad ascender mas que à 
692,678, cuya diferencia consiste, sin duda en la imposibilidad mate
rial de conocer por medio de sus agentes la verdadera cifra de los niños 
que en las capitales de primer órden dejan de asistir à los establetfr- 
inienlos de instrucción.

Por lo demas, y sea cualquiera el exacto déficit qne se observa en 
la falta de asistencia de los niños de 7 à 13 años, no puede conside- 
rarse como la expresión de los que en absoluto se ven privados de en
señanza. Entre ellos existe un número bastante crecido que la reciben 

«í.seno de su propia familia, d bietí en Clases elementales de es* 
tablecimienlos secundarios, sin contar con que múcfios eñlrán eñ las es
cuelas à los ocho ó nueve años, y otros las abandonan antes de ¿em
plir los trece.

En la infancia los diferentes actos de la tídi religiosa sirven do 
ftorina, por decirlo asi, para fijar la duración del periodo escolar, b 
iglesia católica determina la edad de once à doce años para la primera 
comunión, y de ello resulta que la mayor parte religiosa necesaria parí 

solomne acto, dejad Jo concurrir á las escuelas. En ha 
países protestantes, donde se prohibe la primera cotounion basta los 16 
años, se prolonga la duración de los estudios, y esta cirCtfnsIanda unida 
a -la Obligación religiosa de leer asiduamente ía ffiblia, y al celo de lo« 
particulares (fne con grandes dotaciones acuden al scfsleniibieolo de fad 
cargas de instrucción pública; son las Cansas q'ue esplfcan la recofio"- 
cida superioridad de lar enseñanza primaria en los estados que profesan 
el proleslanlismo.

La administración ha empleado lodos los medios para conocer con 
exactitud el número fijo de los niños mayores de 8 y menores de If 
años que durante el de ÍS63 no asistieron à los eslablecrmienlos pú
blicos de enseñanza. Los contradictorios informes en los adquiridos, ló 
impiden fijar una cifra oficial; pero no Vacila en asegurar que el DÚ- 
mero de niños de dicha edad que han dejado de recibir instrucción co 
las escuelas públicas, no escede do 200,000.

IIÍ.

/nsiruccion de loi niíiot que ¿oñcurren ú las escuelas.

^o tan solo son los 209,000 niños los únicos desheredados de 1®®
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beneficios de la inslrnccion primaria. Si se analiza la
liodo de asistencia à la escuela y el valor de los conocumenlo. en elUj. 
adquiridos por sus alumnos, se comprenderá fácilmente, .
jando que exista un nulo sin que concurra algún ■ írjc.l
luslruccion, no habremos cumplido mas que una parle
misión que nos eslá encomendada. i„.kn un dó-Oueda demostrado anleriurmvnie que en el 1863 hubo un dé 
ficitdtí leO.OOO â 800,000 niños comprendidos en la edad de 8 a i 
años, y aun do los alumnos de rebajarse el numeio .
dedicaron al estudio el completo de los tres años do .
los que antes do los seis meses lo abandonaron cuya ciha puede cal- 
colarse en una tercera parle. Ademas J®® ¿‘í7A?? „Aa pop 
minaron su periodo de enseñanza en ,^,a nnrlOüsolo100 sabian leer, escribir y contar; pero 262.008 ó el 40 por 100 so o 
adquirieron conocimientos insulicieoles, que ohidaran de 
mino mas ó menos lejano. .«emnimtoniA Ha

En lesúmen: la nación gasta actualmente para e . iL spivícíos 

las escuelas primarias, la suma de 58 x „1^
de 17.000 perdonas (escepluando 28.000 agentes «[f 
canzar escasos resultados; pues, de lÓO niiios que sa g 
de las escuelas públicas, soloGO.eslau en disposición, 
primeros estudios que fecundizan el alma y desarrollan a 8 »•
de llegar à ser obreros inleligenles y buenos ciudadanos.

Número de consenplos (1) y cónyuyes yue «ó saben lee).

Partiendo de diferenles punios, ó sea de los registros de la cons
cripción, vendremos à parar â idénticos resultados.

En 1862, de cada 100 .conscriptos, 27'40 ó cerca de uim tercera 
parle, no sabian leer ni escribir; en 1847, 34*01 y en 1830, 49 lo. 
Del mismo modo en 1863, de 100 hombres que contraían matrimonio. 
33*70 se hallaban en igual caso, y en 18o2.^ 28,51. Uespeclo ( e as 
mugeres, la proporción era en 1863 de 54*7í) y en 186.. de 43,26.

Por término medio el número de los cónyuges qneno sabían hrmar 
ascendía en 1837 à 37\ y en 1862 à 35'90.

Con relación à los conscriplos. el impulso fue major de loJ 
1848; en 17 años au men 16 un IS*/., si bien despues, a partir desde 
1848, disminuyó este, quedando reducido à uu 7 li2 po la mía 
del que so obtuvo en primer periodo.

Las razones de esta disminución se esplican por el menoi numero 
de alumnos que hubo de 1848 á 1864. Antes de 1836 no existía 

' . .(1) Llámase asi al jóven que le ha cabido en suerte entrar en el servicio 
militar por la lev de conscripción, vigente en la actualidad en piancia.
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Francia ia inslruocion primaria; perotó 
luz, á medida quo se fundió con rapidez en los higares mas recóndi
tos, dejó de lelTejar en los centros nías populosos.

Queda,' plies, deírtiosirado, que la tercera parle de nuestros cons- 
ériplós no saben' leer; que el .íó*/, de los cónyuges tótópoco.saben fir
mar; qíie la quinta parle de los niños que cuenta fa edad escolar no 
? P á lifs escuelas, ó’ las han abandonado' al poco tiempo;' y 

por líltiítfo, qué las otras cuatro quintas parles, en vez de dedicarse* 
a* estadio por espacio’ de seis años, como- se acostumbra en tós na
ciones agrícolas ó industriales donde la é'nséñanza ha llegado à su ma-**’ 
y'oC gradó de perteioo; ó bíeo lo b*an comenzado'à una edad ya ade- 
lánlada, 6 lo’ han abandonado tempranamente, sin contar con que du
rante lóá a líos qtfe à ella concurren, sólo asisten’en 61 invierno y coo 
notable irregularidad.

Siendo asi que despues de diez y seis años de cocsiantes esfuerzos
8® cuenta SO6',^33^ alumnos, la mayoría^ de los cuales*poséenco- 

ñocímieotos imperfectos al terminar su enseñanZaV y lod'a Vez que el' 
ñun'ero de^ cónyuges iletrados en ign’al periodo soío fra disminuido eo 
Un 7‘ñty pÇ ¡cuánto tiempo no se necesitaría para propagar la ense
ñanza entre aquellos qué ia rehúsan voluiitariameútri.».. Tal lentitudes 
incompatible con’el espíritu del siglo, y también debe serlo óoú W 
mitaa dé nuestro pafe y del gobierno dél Emperador. . ’ -« i ui

'* - '! --
f-íc óontintíará.)

'anuncios.-
;-.r-t

PRINCIPIOS DÉ EDUCACION Y MÉTODOS'DE ENSEÑANZA'
' ,'JiIariáño Calderera.

(SEQUNDA EDICiON.) . / , aj

■ Libra de texío para ías Escuelas 'Ñ^n^males.
Un tomo en 8í“ prolongado de mas de iÓO páginas.

íáJibréríá de Hernando; calle del Afénal, uú- 
mérÓ M^adrid; á 12 rs. vn. ejemplar.

Pori'ie no firmado^M. Cole'll ■- .
' ' ■ - -
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